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DECLARACIÓN de UNA ORGANIZACIÓN DE PRODUCCIÓN DECLARADA (dpo)
A. Objeto de la Declaración 
a. ☐ Inicio de la actividad.
b. ☐ Modificación declaración. Referencia de la Declaración :   ES.DPO.	
c. ☐ Cese total de actividad (*).  Referencia de la Declaración : ES.DPO.	
(*) El cese de la actividad tendrá efecto en el momento de la presentación ante AESA
B. Información de la POD:
a. Nombre: 	
b. Datos de contacto de la Organización: 	
c. Dirección de la sede principal de la Organización: 	
d. Contacto: 	
e. Lugares de operación de la Organización: 	
NOTA 1: Se considera Organización a cualquier persona física o jurídica que haya declarado su capacidad de producción con arreglo a la Parte 21 light
NOTA 2: Lugares de operación:  Se deben indicar todas las instalaciones en las que la Organización realice algún tipo de actividad relacionada con el alcance declarado.
C. Gerente Responsable [21L.A.125 c) 1)]:
a. Nombre: 	
b. Apellidos: 	
c. NIF: 	
d. Correo electrónico: 	
e. Teléfono: 	
D. Ámbito del trabajo declarado:
a. Alcance: 	
☐  Aeronaves -  ☐  Motores -  ☐ Componentes   ☐  Equipos   ☐  Mantenimiento  ☐  CV  ☐   PtF 
b. Descripción del alcance: 	
NOTA 3: Alcance:  
a. Avión con una MTOM ≤ 2 000kg y máximo de asientos para cuatro personas
b. Un planeador o un motovelero con una MTOM igual o inferior a 2 000kg,
c. Un globo, un dirigible a base de aire caliente y un dirigible de gas para un máximo de cuatro personas
d. Un helicóptero con una MTOM ≤ 1 200kg y máximo de asientos para cuatro personas;
e. Un motor de pistón o una hélice de paso fijo (solo para aeronaves incluidas en los puntos anteriores)
f. Un autogiro.
NOTA 4: Descripción del alcance:
g. Se debe hacer referencia al alcance previsto en cada una de las instalaciones indicadas en el punto B.
h. El alcance indicado se debe ajustar al indicado previamente en el punto a)
i. El detalle y descripción del alcance deberá estar incluido en los documentos de la organización
E. Fecha prevista para el inicio de la producción 
a. Fecha: 	

F. Declaraciones
Como Gerente de la Organización indicada en el punto B declaro que la organización: 

1. Dispone de un sistema de gestión de la producción con arreglo al punto 21L.A.124, letra a); y
2. Mantendrá el sistema de gestión de la producción con arreglo a esta subparte;
3. Cumplirá los procesos y procedimientos establecidos con arreglo al punto 21L.A.124, letra d);
4. Acepta asumir las obligaciones de una organización de producción declarada con arreglo al punto 21L.A.127.
5. Notificará a la autoridad cualquier cambio en las circunstancias que afecten a su cumplimiento de los requisitos esenciales establecidos en el anexo II (Parte 21 Light) del Reglamento (EU) No 748/2012)
6. Confirma que la información facilitada en esta declaración es correcta. 




Firma del Gerente Responsable
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